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hrrtós üatiMal íe lomtóto 
tóala $ OrteiadíB Rural
Acordada por Decreto de 30 de 

junio de 1965, la concentración par
celaria en la zona de Zuñeda de 
Bureba (Burgos), se anuncia que los 
trabajos de investigación de propie
tarios a efectos de concentración, da
rán comienzo el día 1 4 de octubre de 
1966 y se prolongarán durante un 
período de treinta días hábiles.

Se requiere a los propieta ríos, 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual
quier derecho, para que dentro del 
indicado plazo presenten a los funcio
narios del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural, los títulos escritos en que fun
den su derecho y declaren, en todo ca
so, los gravámenes o situaciones ju
rídicas ¿¡líe afecten a sus fincas o de
rechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
Propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el destino 
señalado por la Ley de 8 de noviem
bre de 1962. Igualmente se advierte 
que la falsedad de estas declaracio
nes dará lugar, con independencia de 
_as sanciones penales, a la responsa
bilidad por daños y perjuicios que 
se deriven de dicha falsedad u omi
sión.
1 Los trabajos de concentración afec
taran a la totalidad de las parcelas 
del término municipal de Zuñeda 

de Bureba, provincia d e Burgos, 
por lo tanto los propietarios de 
las mismas deberán en su propio 
interés, además de hacer la declara
ción de sus parcelas, seguir el desarro
lló de los trabajos de concentración 
para hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno.

Burgos, 13 de octubre de 1966. 
El Jefe de la Delegación, Joaquín 
Itatunal de Val.

toDidencias Judiciales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de es
ta ciudad de Burgo-s,

Hago saber: Que' en los autos eje
cutivos, seguidos en este Juzgado, con 
el número 137 de 1964, a instancia 
de la Sociedad Anónima de Tracto
res Españoles (SATE), contra don 
Pedro García González, mayor de 
edad, vecino de Melgar de Ferna- 
mental, se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por tercera vez, y por tér
mino de veinte días, sin sujeción a 
tipo, las fincas que a continuación se 
expresan, para cuyo acto, se ha seña
lado, el día dieciocho de noviembre 
próximo a las doce de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, y con las condiciones que luego 
se dirán.

Bienes que se subastan

1. Una tierra ,al pago de la Ve
ga, del término municipal de Melgar 

de Fernamental, de dos hectáreas, lin
da al norte, Narciso Diez; sur, de 
señores Pueblas de Osornilio; este, 
camino, y oeste, herederos de Ursi- 
cinio Ualleja. Valorada en ochenta 
mil pesetas.

2. Otra, al pago de Oteruelo, 
del término municipal de Padilla de 
Abajo, de obrada y media, que linda 
al norte, Pablo Zarzosa, vecino de 
Melgar, y por los demás aires, san
gradera. Valorada en veinticinco mil 
pesetas.

3. Otra, en el mismo término de 
Padilla de Abajo, de dos obradas y 
media, que linda al norte, carrera, y 
demás aires, vecinos del citado Pa
dilla. Valorada en treinta y cinco mil 
pesetas.

Condicione»

1 ,a Para tomar parle en la su
basta, es requisito indispensable con
signar el diez por ciento de su tasa
ción, sin cuyo requisito, no podrán to
mar parte.

2.a Que por ser la tercera subas
ta, y salir sin sujeción a tipo, sino se 
llegase a cubrir las dos terceras par
tes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, suspendién
dose la aprobación del remáte, el cual 
dentro de los nueve días siguientes 
podrá pagar al acreedor o presentar 
persona que mejóre la postura, ha
ciendo el depósito prevenido en la 
ley.

1 3.a Que no existen títulos más 
que los presentados en autos por la 
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parte demandada, con los cuales de- | 
berá conformarse el rematante, y su- ; 
pililos en La forma determinada por 
la Ley, pudiéndose hacer a calidad t 
de ceder a un tercero, haciéndose' así j 
■constar en el acto de la subasta.
■ Dado en Burgos, a diez de octu- : 
bre de mil novecientos sesenta y seis. I 

El Juez, José Luis Olías Grinda.—■ 
El Secretario, Damián Pascual.

3917.-333,00

Belorado
Don Víctor Carrasco Pardiñas, Juez ; 

Comarcal titular de esta villa de . 
Belorado, provincia y Audiencia 
Territosial de Burgos,

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio verbal civil, 
sobre reclamación de 1.400 pesetas, 
:a instancia de don Toribio Pérez y ¡ 
Pérez, mayor de edad, viudo, indus
trial y vecino de Belorado, contra 
don Isaac Pérez Gonzalo, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Miranda de Ebro (Burgos), se ha i 
dictado la sentencia, cuyo encabeza- í 
miento y parte dispositiva son del te- ; 
ñor literal siguiente:

Encabezamiento: “Sentencia.—En 1 
la villa de Belorado, a tres de octu
bre de mil novecientos sesenta y seis. 
El señor Juez Comarcal titular de es
ta villa y su comarca, .don Víctor Ca
rrasco Pardiñas, ha visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal civil, 
sobre reclamación dé cantidad, segui
dos entre partes, dé la una, como de
mandante, don Toribio Pérez y Pé
rez, mayor de edad, viudo, industrial 
y vecino de esta villa de Belorado 
(Burgos) ; y de la- otra, como deman
dado, don Isaac Pérez Gonzalo, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Miranda de Ebro (Bur
gos) , y

Parte dispositiva: Fallo.—Que de
bo declarar y declaro no haber lu
gar a la demanda interpuesta por don 
Toribio Pérez y Pérez, contra don 
Isaac Pérez y Gonzalo, en reclama
ción de mil cuatrocientos pesetas, y 
con imposición al primero de las cos
tas causadas.

Notifíquese esta sentencia al actor 
y al demandado en el domicilio de
signado.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta primeta 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Firmado. — Víctor Carrasco 
Pardiñas.—Rubricado.

. Dicha sentencia fue publicada en 
el mismo día de su fecha.”

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma al demandante 
don Toribio Pérez y Pérez, por no 
haber sido hallado en su domicilio, 
encontrándose ausente, expido el pre
sente para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, en la villa 
de Belorado, a seis de octubre de mil 
novecientos sesenta y seis.—El Juez 
Comarcal titular, Víctor Carrasco 
Pardiñas.—El Secretario, (ilegible).

3919.-283,50

Hnunctos Oficialas
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el Procurador doña María de 
la Concepción Alvarez Cmaña ,en 
nombre y con poder d'e don Ignacio 
'Casimiro Bilbao, vecino de esta ciu
dad, se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo con tr a los 
acuerdos adoptados por el Excelentí
simo Ayuntamiento de esta capital de 
fechas 7 de junio y 12 de agosto de 
1966 declaratorios del estado de rui
na de la casa número 2 de' la calle 
de Diego Porcelo, de la misma.

En cumplimiento de lo que dispo
ne la vigente Ley de esta Jurisdic
ción se publica este anuncio para co
nocimiento de los que tuvieren interés 
directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Burgos, 17 de octubre de 1966. 
El Presidente, Rafael de Mendiza- 
bal.

Por el Letrado don Fernando Par
do Casas, en nombre y representación 
de doña Delfina Navarro Trespader- 

ne y con don Ladislao Moradillo 
Fernández, vecinos de esta ciudad, se 
ha interpuesto ante' esta Sala recurso 
contencioso-administrativo contra los 
acuerdos adoptados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad 
en sesiones de 25 de mayo y 4 de 
agosto de 1966 por los que declaró 
en estado de ruina la casa número 
27 de la calle de Santa Agueda, de 
esta capital.

En cumplimiento de lo que dispone 
la vigente Ley de esta Jurisdicción 
se publica éste anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés di
recto en el asunto y quieran coadyu
var en él a la Administración.

Burgos, 13 de octubre dé 1966. 
El Secretario, J. Navarro.

Ayuntamiento de Cuevas 
de Amaya

Instruido el expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
por existir superávit del ejerci
cio anterior para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo detalle 
constan en aquel, se hace público que 
se halla expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días, a los efectos de oir re
clamaciones. de conformidad con el 
artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju-

Cuevas de Amaya, 1 7 de octubre 
de 1966.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Hontanas
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, tiene acordado la nueva implanta
ción de las ordenanzas fiscales que a 
continuación se relacionan:

Ordenanzas que se citan

Desagüe de canalones en la vía pu
blica o en terrenos dél común.

Rodaje y arrastre por vías muni
cipales.

Tránsito de ganado doméstico por 
la vía pública.

Impuesto sobre circulación de ve
hículos en la vía pública.

Participación del 90 por 100 de 
la recaudación líquida de la cuota del
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Tesoro, de las contribuciones urbana, 
rústica e industrial.

Ordenación de ingreso» procedentes 
del remanente de'l Fondo Nacional de 
Haciendas Municipales.

Conforme al artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local, quedan ex
puestas al público dichas ordenanzas y 
tarifas, aprobadas para regir en el 
ejercicio de 1067 y sucesivos, duran
te quince días hábiles, a fin de que 
los interesados legítimos puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Montanas, 14 de octubre de 1966. 
El Alcalde, Bernardo Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes, 
de Villaquirán de la Puebla y Caste
llanos de Castro.

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de San Zadorníl

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento, el presupuesto extraor
dinario para las obras de electrifica
ción de' este térmipo municipal y cons
trucción de un Pontón sob^e el río 
Homeciilo, queda expuesto ai pú'dico 
por espacio de quince días, en la Se
cretaría municipal, juntamente' con -sus 
anexos.

Durante dicho plazo podrá ser e.xa- 
.mmado por los interesados a que ha
ce referencia el artículo 6d3 cié la 
Ley . de Régimen Local y presentar 
las reclamaciones pertinentes ar.te la 
propia Corporación que las cursará 
al limo. Sr. Delegado de Hacienda.

Jurisdicción de San Zadorníl, 15 
de octubre de 1966.—El Alcalde, 
Miguel Ochoa Mariones. 

Ayuntamiento de Valle 
de Tobalina

Acordada por el Ayuntamiento de 
mi presidencia la modificación de las 
tarifas que regulan las ordenanzas so
bre perros y de rodaje y arrastre por 
las vías municipales, así como la im
plantación del impuesto sobre circula
ción de vehículos de motor y tasas por 
la concesión de licencias para apertu

ras ae establecimientos y para cons

trucciones, tanto las ordenanzas como 
las tarifas respectivas, se hallarán de 
manifiesto al público por plazo de 
quince días hábiles a contar del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 
262 de la Ley de" Régimen Local y 
219 del Reglamento de Haciendas 
Locales vigente.

Valle de Tobalina, 15 de octu
bre de 1966. — El Alcalde, Carlos 
Alvarez.

Junta vecinal de Urria
Aprobado por esta Junta vecinal 

el proyecto de presupuesto extraordi
nario para fiananciar las obras de 
abastecimiento y saneamiento de aguas 
a ¡a villa, queda expuesto al público 
en la Secretaría de esta Junta veci
nal, por espacio de quince días hábi
les, durante los cuales podrá ser exa
minado por las personas que lo de
seen y presentar cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen pertinen
tes, conforme determina el artículo 
'696 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en 'cumplimiento 
de lo que preceptúa referido artículo, 1 
en relación con el Reglamento de Ha
ciendas Locales.

Urria, 1 5 de octubre de 1966.— 
El Alcalde, Fulgencio García.

Bnnncios Paríicniares 
Ayuntamiento de Monasterio ; 

de ¡Rodilla
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

y previa la debida autorización del 
Distrito forestal de esta provincia, se ■ 
anuncia subasta pública para contra- ¡ 
tar la enajenación de 400 metros cú- I 
bicos de leña de mata de pie de en- i 
ciña y su corteza para tanino que se i 
encuentran en el sitio conocido por la 
“Maza” en el monte número 82 ti- ! 
Hilado “Montemayor” de la perte
nencia de este pueblo, bajo el tipo

de tasación de 20.000 pesetas y pre
cio índice de 25.000 pesetas.

El expediente', con el pliego de con
diciones facultativas y económico-ad
ministrativas, estará de manifiesto en 

i la Secretaría de . este' Ayuntamiento, 
' durante los días laborables y horas 
l de oficina, 
i . .. . , . ,
i Los Imitadores consignaran, previa- 
■ mente en la Depositaría Municipal 
: o en la Caja General de Depósitos 
I o en sus sucursales en concepto de 
’ garantía provisional ia cantidad de 
i mil pesetas a que asciende el 5 por 
i i 00 del tipo de1 tasación, y el adju- 
i dicatario prestará como garantía defi- 
j mtiva el 6 por 100 del precio en 
i que sea adjudicado el remate.

¡ Las proposiciones se' ajustarán al 
; modelo que al final se inserta, y se 
¡ presentarán en la Secretaría Munici- 
' pal desde el día siguiente hábil al 

en que aparezca publicado el presen
te anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, hasta el último día tam
bién hábil al señalado para la aper
tura de plicas.

La apertura de plicas se verificará 
a las trece horas del día siguiente há
bil después de transcurridos veinte 
días también hábiles, al de la inser
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Si dicha subasta resultara desierta, 
se repitirá la licitación al décimo día 
hábil, contados a partir del siguiente 
al de la celebración de la primera y 
en las mismas condiciones que ésta.

Monasterio de Rodilla, 17 de oc
tubre de 1 966.—El Alcalde, (ilegi
ble).

Modelo de proposición

Don de . . . . años 
de edad, natural de pro
vincia de  con residencia 
en  calle de  nú
mero  en representación de 

 lo 'cual acredita con 
 en relación con la su

basta anunciada en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Burgos, de 
fecha en el Monte . . 

de la pertenencia de
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ofrece la cantidad de . . . . ■ . . 
pesetas (en letra).

 a de de 19.. 
3967.-306,00

Ayuntaniieiito de Frandovinez
1 Declatatlá desierta la i ,a subasta 
de éyajíi^ci'ón de 205 chepos made

rables del pago de “Los Gramales y 
Juncar”, «se anuncia la 2.a subasta en ¡ 
la tasación de i i 1.031,25 pesetas, y : 
se advierte que durante el plazo de ; 

•diez días hábiles, contados a partir i 
del siguiente de su aparición dé este ; 
anuncio en el “Boletín Oficial ’ de la j 
provincia, se admiten proposiciones i 
para optar a dicha subasta, rigiendo 
en la misma todas las demás condicio
nes que fueron expresadas, así como 
las establecidas en el pliego aprobado 
para la misma.

Frandovinez, 1 7 de octubre de 
i 965. — El Alcalde, Antonio Gon
zalo.

3933.-85,50

Ayuntamiento de Puras 
de Villafranca

Autorizado debidamente este 
Ayuntamiento por el Distrito Forestal 
para la ejecución de la subasta de los 
montes públicos números 32 y 33, se 
anuncia la realización de la misma pa
ra el día siguiente hábil después de 
transcurridos los veinte de su anun
cio, hábiles, en el “Boletín Oficial” 
ce lá jaróviticiá, y hora de las trece. 
Tal subasta se celebrará en la Casa 
del Ayuntamiento, bajo las condicio
nes que siguen:

La subasta se refiere a ciento cua
tro hayas, en el monte “Montesuso , 
con un volumen en metros cúbicos de 
502 maderables y un precio de tasa
ción de setecientas cincuenta y tres 
mil pesetas, y las condiciones de su
bastas publicadas en el “Boletín Ofi
cial” del 8 de noviembre de 1960, 
número 254 y las administrativas pu
blicadas por este Ayuntamiento.

« Serán cuenta del adjudicatario el 
pago dél anuncio, contratos y demás 
«que graven éste aprovechamiento.
1 Las proposiciones se presentarán 

hasta las siete de la tarde del día an
terior hábil en que haya de celebrar
se la subasta, ajustadas al modelo ofi
cial dictado por el Distrito Forestal.

De quedar desierta, se celebrará 
segunda subasta a los diez días há
biles siguientes, a la misma hora y 
bajo la misma tasa-ción y condiciones.

Puras de Villafranca, 15 de octu
bre de i 966. — El Alcalde, Julio 
Martínez Oca.

3934.-175,50

Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra

El Ayuntamiento de esta villa, sa
ca a subasta la obra de construcción 
de pavimentación y alumbrado públi
co de la Calle Real y Plaza de la 
Villa, con sujeción al plano, proyecto 
y presupuesto que puede ser exami
nado en la Secretaría del Ayunta
miento, durante los días hábiles y ho
ras de oficina.

Las proposiciones se presentarán en 
dicha oficina, en el plazo de quince 
días, también hábiles, contados a par
tir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Los lidiadores consignarán previa
mente en Depositaría Municipal o en 
la Caja General de Depósitos en con
cepto de garantía provisional, el dos 
por ciento del importe de la obra, y 
el adjudicatario, como garantía de
finitiva, el cinco por ciento del im
porte de la adjudicación de la misma.

La apertura de pliegos se verifica
rá en el salón de sesiones, a las 13 
horas del día siguiente al en que se 
cumplan los 15 días a contar del in
mediato de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Regumiel de la Sierra, 15 de oc
tubre de 1966.—El Alcalde, P. O., 
el Secretario, I. dé la Fuente.

Modelo de proposición

Don que habita
én  callé

con carnet de identidad número..., 
expedido . ., enterado del
anuncio publicado con fecha...... 
. . . . en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, del y Je 
las demás condiciones que se exigen 
para la ejecución de la subasta de la 
obra de pavimentación y alumbrado 
público de la calle Real y Plaza de 
la Villa, se compromete a. realizarla 
con sujeción estrica al proyecto, plie
go dé condiciones facultativas y eco
nómico - administrativas y demás fija
das por la cantidad de  
. . . . pesetas. /

Fecha y firma del proponente.
3935.-256,50

Junta vecinal de Barcina 
de los Montes

Debidamente auorizado por el 
Distrito Forestal de esta provincia, el 
día l 7 del mes de noviembre próxi
mo y hora de las doce de su maña
na tendrá lugar en la sala de actos 
de esta Junta, la subasta de 501 pi
nos silvestres maderables, marcados en 
el monte El Hayal, con un volumen, 
de 168 metros cúbicos de madera y 
17 metros cúbicos de leñas de sus co
pas, por la tasación de 1 35.080 pe
setas.

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de 
la junta y las proposiciones se' pre
sentarán hasta media hora antes de 
la señalada para la subasta.

De quedar desierta la subasta, se 
celebrará segunda subasta el día 1.° 
de diciembre siguiente, a la misma 
hora, tasación y condiciones.

Barcina de los Montes, 15 de oc
tubre de 1966.—El Presidente de la 
J., Fidel Barrasa.

3965.—117,00

Stim DE DEEIDEDIES DE TMMJD 
de pastores, de ovejas, diilaí 

concejiles, etc., etc.

MUTOALIDAD PROVINCIAL AGRARIA
Espolón, 20.—Burgóé  

Imprenta Provincial


